
ORDEN de 15 de octubre de 1999, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria para la elaboración de
proyectos y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en el
ámbito de la cultura extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º de la Orden de
25 de agosto de 1999 (D.O.E. núm 105, de 7 de septiembre), por
la que se regula la convocatoria para la elaboración de proyectos
y desarrollo de materiales curriculares de carácter interactivo en el
ámbito de la cultura extremeña.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de la convocatoria para la elaboración de
proyectos y desarrollo de materiales interactivos, en el ámbito de
la cultura extremeña:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo, Director General de
Promoción Educativa, o persona en quien delegue.

Vocales:
 D. Nicolás Gallego Soto.
 D.ª. M.ª Paz Pellisa Amposta.
 D.ª Leonor Margallo González.
 D. Diego José Galvez Díaz.

Secretario: D. Pedro Pablo Olmedo Suárez.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 1999.

El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología,

LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 18 de octubre de 1999, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de las
ayudas para la constitución de Seminarios

permanentes de investigación sobre la
historia de la educación en Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º de la Orden de
5 de julio de 1999 (D.O.E. núm. 82, de 15 de julio), por la que se
convocan ayudas para la constitución de seminarios permanentes
de investigación sobre la historia de la educación en Extremadura.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de las ayudas para la constitución de semi-
narios permanentes de investigación sobre la historia de la educa-
ción en Extremadura, a las siguientes personas:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo, Director General de
Promoción Educativa, o persona en quien delegue.

Vocales:
 D.ª Trinidad Rodríguez Sánchez
 D.ª M.ª del Carmen García Molina

Secretario: D. Julián Suero Herrera

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 1999.

El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología,

LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 20 de octubre de 1999, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas a
las Universidades Populares de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
el desarrollo de acciones formativas
transfronterizas para personas adultas
durante el año 1999.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de junio de
1999, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 77, de 3
de julio, a tenor de lo que se establece en su artículo 9.º, y a
propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas:
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R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I.

ARTICULO 2.º - Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de octubre de 1999.

El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología,

LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 15 de octubre de 1999,
de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo
n.º 1018/99, interpuesto por D. Críspulo
Manuel Castellanos Morillo y D. Manuel
Rosado Tato contra la Resolución de 7 de
julio de 1998, de la Dirección General de
Salud Pública y Consumo, por la que se
resuelve la apertura del procedimiento
concursal de nuevas oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 22 de septiembre de 1999, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo n.º 1018 de 1999,

promovido por D. Críspulo Manuel Castellanos Morillo y D. Manuel
Rosado Tato contra la Junta de Extremadura sobre Resolución de
la Dirección General de Salud Pública y Consumo de 7 de julio de
1998, por la que se resuelve la apertura del procedimiento con-
cursal de nuevas oficinas de farmacia en diferentes localidades de
la provincia de Cáceres.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 1999.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria,
FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA
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